
 

 

Y VISTO: 

                   La necesidad de reorganizar la prestación del servicio de 

transporte público municipal, más específicamente el servicio de Remis, el 

cual al día de la fecha cuenta con chapas inactivas desde hace larga data. 

Y CONSIDERANDO:  

 

                   QUE mediante comunicaciones remitidas desde la Secretaría de 

Gobierno del Departamento Ejecutivo Municipal, se INTIMÓ a los 

concesionarios de las chapas de remís que se encontraban inactivas o con 

deficiencia en la prestación de servicio, para que en el plazo de quince (15) 

días cumplimenten la totalidad de los requisitos exigidos para la 

prestación del mismo, todo ello en el marco de la Ordenanza Municipal de 

Transporte Público 1215/2004 (Art. 27 inc. A e I), bajo apercibimiento de 

REVOCAR aquella concesión.  

                    QUE la concesión de remis se efectuó oportunamente en el 

marco de la Ordenanza referida supra, siendo el servicio de remis un 

servicio público perteneciente a la Municipalidad de Santa Rosa de 

Calamuchita, y el beneficiario debía y debe prestar el servicio que se le 

concede bajo las normas y obligaciones exigidas por la Ordenanza 

pertinente (Art. 5, 27, 16, concordantes y correlativos).  
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                        QUE ante la intimación efectuada por el Departamento 

Ejecutivo Municipal, las cuales se adjuntan con la presente como Anexo I, 

y ante la circunstancia de que los titulares de la concesión de las Chapas 

Nº 112, Sr Pascuali Ricardo Vicente; Nº 123, Sra. Pascuali Valeria Luciana;      

Nº 146 y Nº 157, Sr Campos Jesús Ramón, al día de la fecha NO prestan el 

servicio de remis concedido como así tampoco cumplimentaron en debida 

forma las obligaciones establecidas por la Ordenanza Municipal que regula 

su funcionamiento, es que corresponde REVOCAR la concesión otorgada 

oportunamente y emplazar al mismo para que en el término de cinco (5) 

días de promulgada la presente restituya dicha chapa identificatoria.  

        POR ELLO: 

EL   CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA DE 

CALAMUCHITA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º: REVÓCASE la concesión otorgada oportunamente al Sr 

Pascuali Ricardo Vicente , titular de la Chapa de Remis Nº 112, la de la  Sra 

Pascuali Valeria Luciana, titular de la Chapa de Remis Nº 123 y al Sr 

Campos Jesús Ramón, titular de la Chapa de Remis Nº 146 y 157, debiendo 

los mismos reintegrar a la Municipalidad de Santa Rosa de Calamuchita 

dentro de los cinco (5) días de promulgada la presente la respectiva chapa 

identificatoria. 
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ARTICULO 2º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a 

efectuar la totalidad de acciones tendientes para el cumplimiento de la 

presente Ordenanza. 

 ARTÍCULO 3.- COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al Boletín Municipal y 
archívese. -   
 
                                   Santa Rosa de Calamuchita, 30 de Diciembre  2021.- 
 
 
ORDENANZA Nº 1853/2021 
 
 
Dado en la sala de sesiones del Concejo Deliberante, según consta en Acta Nº 
1533 de fecha 30 Diciembre  2021.-      
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